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PODER EJECUTIVO

INSTRUCCION PUBLICA

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1923
Con vista de la solicitud presentada 

por los jóvenes Raúl R. Cuevas, Arturo 
Suárez, Bernardo Mayén Bustillo, Guai 
berto Cantarero P. y Bernardo A. Rive 
ra, alumnos del V  curso de la Facultad 
de Jurisprudencia y Ciencias Política», 
en la que manifiestan: que han recibido 
con toda rpguh.ridad la» clases dei curso 
y han terminado el desarrollo de los res
pectivos programas; y que siendo éste 
el último año de estudios y necesitando 
tiempo para los repasos del Examen Ge 
neral, piden que se les permita presen* 
tar las pruebas del curso en los prime 
ros diez días del mes de octubre 

Considerando: que el informe del De 
cano es favorable a la petición; y siendo 
atendibles las razones expuestas, el Pre* 
aidente

ACUERDA:

cibír directamente de la jurisdicción que 
corresponde a la capital de la Repíi 

¡ blica. las rentas que desde el mes de 
agosto recién pasado están comprendi
das e » sus atribuciones, conforme o1

efectivos de las Tesorerías Departamen
tales y Locales, d-spnés que éstas cu- 
bran las subvenciones y gastos de las 
rentas, pague. l*s nóminas de las ofici 
ñas de Instrucción, que coo asiento en 
la capital, tengan jurisdicción general o 
departamental, y con les sobrantes Il

íquidos disponibles, atiéndalas nec-esi 
dades escolares que la reglamentación- 
de la renta indique.

80—El Tesorero percibirá como suel- 
I do mensual, la suma de ($ 400 00) cu& 
trecientos pesos plata, y prestará fianza 
por el duplo de! sueldo anual que deven
gue, y rendirá sus cuentas ante e¡ T r i
bunal Superior de Cuentas.

4P—La imputación de! gasto que mo
tive la organización de la Tesorería 
General de Instrucción, se hará a los 
fondos de las Tesorerías Escolares, que 
séllala el artículo 38 del Capítulo Adi
cional del Presupuesto General de Gas
tos. -Coníuníquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Intruceión Pública,
Ernesto Argueta.

deuda, de Santa Bárbara, los sefiores don 
Félix Paz, Secretario y Profesor de Di
bujo de los cursos P  y  2? Normales; 
•Ion Francisco del Cid profesor de Sol
feo y Canto de los cuatro corsos Ñor» 
maies; don losé María A  gallar, profesor 
de Gimnasia y  Juegos de los cuatro car- 
<os Normales y  del 19 y  29 Ciencias y 
Letras, lo mismo que de Gramática Gas- 
teliani.de los cursos 19 y  29 de Comer* 
ció; don Jorge E  Vega de las clases de 
Teneduiía de Libros, cursos 19 y  29 de 
la Sección de Comercio, y  Práctica de 
Contabilidad del 3er, curso de la misma 
sección, el Presidente

ACUERDA:
Nombrar para que los sustituyan, en 

la Secretaría y clases de Dibujo de loa- 
cursos 19 y 29 Normales, a don Julio- 
Acosta: en Solfeo y Canto de los cuatro- 
cursos Normales, a don Venancio Gar
cía; ec Gimnasia y Juego de los cuatro 
cursos Normales y Gimnasia de los cur - 
sos 19 y 29 de) Bachillerato, a don Jeró
nimo Vázquez; en Gramática Castellana 
de los cursos 19 y 29 de Comercio, a don 
Alberto Licona; en Teneduría de Libros 
19 y 29 cursos de la Sección de Comer»- 
ció y Práctica de Contabilidad del Ser. 
curso de la misma sección, a don Pedro- 
Vidauneta. Los nombrados devengarán 
el sueldo que asigna el Presupuesto es* 
pedal del establecimiento, desde la fe
cha vn que comiencen a prestar serví*» 
cios.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Ernesto Argueta.

SaCKBTAftlA DK PONBNTO, OBBA8 PÚBLICAS 
T  AGBICULTUBA

Acuerdos del 21 al 23 de junio de 1923

Capítulo V I  del Código de Instrucción 
Pública; y por medio de las Tesorería* 
departamentales y Locales, lo que esté 
encomendado a éstas, en el círculo eo 
que operan-

29—Que oun las recaudaciones propias 
de la Tesorería General y con los saldos

Resolver de conformidad la solicitud, 
y autorizar al aefior Decano de la Facul 
tad de Derecho para que en la fecha in* 
dicada mande practicar los exámenes 
pedidos. —Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Sanitario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Ernesto Argueta.

Tegucigalpa, 20 de septiembre de 1928.
Debiendo establecerse las Tesorerías 

Escolares, por disposición del artículo 
165 del Código de Instrucción Pública, 
para la recaudación e inversión de los 
fondos destinados a la Enseñanza Pri
maria; y llenando los requisitos de ho
norabilidad y competencia para el cargo 
de Tesorero, el doctor Vicente Ariza, el 
Presidente

a c u e r d a :
19— Nombrarlo Tesorero General de 

Instrucción, debiendo el nombrado per-

Tegucigalpa, 24 de septiembre de 1923.
Habiendo interpuesto su renuncia de 

Secretario del Colegio "L a  Independen
cia,” de Santa Bárbara, el aefior Profesor 
don Félix Paz y Paz, el Presidente 

a c u e r d a :
Admitírsela, rindiéndole las gracias 

por sus servicios pastados; y nombrar 
en su logar al sefior don Julio C. Acos
ta, quien devengará' el sueldo que ie 
asigna el Presupuesto especial de dicho 
establecimiento, desde la fecha en que 
comience a prestar sus servicios.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.
£1 Secretaric de Estado en el Despache 

de Instrucción Pública.
Ernesto Argueta.

Tegucigalpa, 24 de septiembre de 1923.
Habiéndose separado de los servicioe 

que prestaban ea el Colegio La íadepen

Tegucigalpa, 27 de septiembre de 1923. 
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 100 00) 

cien pesos plata, que por la oficina que 
el Mioisterio de Hacienda designe se 
mandarán pagar a \¡\ Empresa de Auto* 
móviles Retes, de esta plaza, por un ca
rro que facilitó para la connución de loe 
Boy- Scouts de Sabanagrande, de esta 
ciudad para aquel lugar. El gasto se 
imputará a la Partida 6*. Capítulo VI, 
Ramo de Instrucción Pública, del Press* 
puesto General de Gastos —Comuniqúe
se.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Ernesto Argueta.

Tegucigalpa, 27 de septiembre de 1928.
El Presidente
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ACü e r d a :

Autorizar la erogación de ($ 100.00) 
cien pesos oro americano, que por la 
oficioa que el Ministerio de Hacienda 
designe se girarán al bequista Amado 
Max Aguiluz, residente en Rens^elar 
Po!yt‘.»chnic Institute. Troy. New York. 
E. U  A., como una ayuda del Gobierno 
para que cancele sus cuentas en aquel 
lugar. El gasto se imputará a la Parti
da 7*, Capítulo V  . Ramo de Instrucción 
Pública, del Presupuesto General de Gas 
tos —Comuniqúese-

L ó p e z  G.
El Secretario ii- Estado en el Despacho 

de Instrucción Púotica.
Ernesto Argueta.

Tegucigalpa, 27 de septiembre de 1923. 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 50 00) 

cincuenta pesos plata, que por ia oficina 
que el Ministerio de Hacienda des-gne 
se mandarán pagar al señor don Juan 
Angel Irías, valor de docena y rn- día de 
fotografías que tomó el día do ¡a Jura 
do la Bandera, por orden del Ministerio 
de Instrucción Pública. Si gasto se 
imputará a la Partida 7*, Capítulo VI, 
Ramo de Instrucción Pública, del Presu- 
puesto General de Gastos.—Comuniqúe
se

L ó p e z  G.
E¡ Secretario de Estado en el Despa. 

cho de Instrucción Pública,
Ernesto Argueta.

Tegncigalpa, 28 de septiembre de 1923. 
E l Presidente

acu erd a :
Autorizar la erogación de ($ 400.00) 

cuatrocientos pesos oro americano,' que 
por la oficina que el Ministerio de Ha
cienda designe se mandarán pagar al 
bequista Angel G. Sandoval, residente en 
W est Lafayette, Indiana, E. U. A ., para 
que cubra los gastos de matrícula y l i '  
broa, correspondientes al afio escolar de 
1923 a 1924. El gasto se imputará a la 
Partida 3*. Capítulo V, Ramo de los 
tracción Pública, de! Presupuesto Ge 
neral de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E l Secretario de Estado en el Despa 

chode Instrucción Pública,
Ernesto Argueta.

demente, Obras Públicas y Agricultura

Tegucigalpa, 21 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
ACUERDA:

1*—Aprobar en todas sus partes la 
contrata que dice: «Yo , José G Ledas
ma, mayor de edad, casado y  telegrafié* 
te 1*, de esta cabecera departamental y 
J. Antonio Ortega, mayor de edad, casa* 
do, carpintero, ambos vecinos de esta 
ciudad; el primero en representación de 
la Dirección General de Telégrafos, y el 
segando en su propio nombre, han con* 
venido en celebrar, y al efecto cele' 
bran el contrato que sigue:

19—El sefior Ortega se compromete s 
confeccionar dos mil espigas de madera 
de cedro real, de conformidad con el mo
delo que se le proporcionará, inclusive 
cuatro sillas enjuncadas y de buena ma
dera, las primeras por el convenido pre 
ció de ochenta pesos plata el millar y 
las últimas a razón de diez pesos plata 
cada una. que dan un total de doscientos 
pe-sos plat !.

29—El mismo sefior Ortega se compro
mete a entregar las espigas y  sillas de 
que habla la clúsula anterior, en e> tér* 
mino de un mes quince días, a contar 
desde el día que sea aprobada esta con
trata por la Dirección General de Telé, 
grafos. y
. 39—La Dirección de Te'égrafos antes 
referida pagará al sefior Ortega por la 
elaboración de las dos mil espigas de 
madera de cedro real de conformidad 
con el modelo, y las cuatro sillas, el va
lor de do>cientos pesos plata, los aue se 
le entregarán en dos partidas, cien pesos 
plata al empezar el trabajo y el resto al 
entregar la9 espigas y  sillas estipuladas 
en esta contrata. En fe de lo cual fir
mamos la presente contrata, en la ciudad 
de Choluteca a los diecisiete días del 
mes de junio de mil novecientos veinti
cuatro —J. Antonio Ortega.—Sello -  Jo 
sé G. Leaezma.

29—Que la imputación se haga a ia 
Partida 1.459, Ramo de Telégrafos. Ca
pítulo III. Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Presu
puesto General.-Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

José B. Hen/ íquez.

Tegucigalpa, 23 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la R e. 

pública
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 50.00) cincuenta pesos plata, que 
la Caja Nacional pagará a don Kigoberto 
Castro, por importe de la entafnsada del 
carro presidencial. Impútese a ia P ar
tida 4*. Capítulo V .  Ramo de Fomento, 
del Presupuesto vigente.

29~Requerir a) Tribunal Superior de 
Cueot&s para que, de conformidad con el 
artículo 14. párrafo 69 de la ley de di
cho Tribuoal, razone *>sta orden bajo 1» 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que por el presente acuerdo se de 
cuenta a la próxima Legislatura para los 
efectos de ley.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura.

* JoséB. Hervriques.

Tegucigalpa, 23 de junio de 1924
El Presidente Provisional déla Repú* 

blica
ACUERPA:

A utorizar la erogación d é la  suma de 
($ 750 00) setecientos cincuenta pesos 
plata, que la Administración de Rentas 
de San Pedra Silla pagará al sefior Nico
lás Pascua, por transporte de correspon 
dencia entre la ciudad de Santa Bárbara 
y Potrerilloa dorante los meses de abril.

mayo y primera quincena del presenta 
mes. a razón de '% 300 00) trescientos pe* 
sos plata mensuales, segúa contrata 
provisional que dicho sefior Pascua ce* 
lebró con el Gobernador Político del de
partamento de Santa Bárbara; debleodo 
hacerse la imputación & la Partida 537, 
Ramo de Correos. Capítulo II, Departa
mento de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, dei Presupuesto General.— 
Csmuníquese

T o sta .
El Secretario de Estado en el Despa*1 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

José B. Benriques.

Tegucigalpa, 23 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19— Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 88.00) ochenta y ocho pesos plata, 
que la Administración de Rentas de la 
Paz entregará a los telegrafistas respec* 
ti vos para la compra de papel de oficio 
que suplirá esqueletos telegráficos de 
recibir para las oficinas telegráficas si
guientes:

Oficina de La  Paz.. . ..$27.00 
,, Maréala . 16.00

Oficinas de Santa María y 
San Antonio del Norte, a 
$ 9.00 nueve pesos clu . 18.00

Oficinas de Tutule, Opatoro, 
Guajiquirc, Cañe, Santa 
Elena, Yaruia. Yarumela,

$3.00 clu ............  27.00

Suma. . . .  .......... $ 88.00
29--Que la imputación se haga a la 

Partida 1.459. Ramo de Telégrafos, da* 
pítalo I I I ,  Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre** 
supuesto General — Comuniqúese.

T osta .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura.

José B. ffenriquex.

Tegucigalpa, 23 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ac u e r d a :

19—Aprobar en todas sus partes la 
contrata que dice: «Gregorio Reves Ze* 
laya. Primer Jefe de la Oficina Técnica 
de Ingeniería, en nombre y representa
ción del Gobierno, debidamente autori
zado y que en adelante se llamará el 
Gobierno, por una parte y el genersl 
Salvador Coto Madrid, en su propio non* 
bre, quien en lo sucesivo se llamará el 
Contratista, por otra, han convenido en 
celebrar, como al efecto celebran la cae- 
trata siguiente:

Primero:—El Contratista se compro
mete a construir tajeas, alcantarillas, pon
tones o puentes de mamposterfs, mitre 
los kilómetros 79-91 de la Corretera del 
Norte, en los lugares que indique el ins
pector de dicha vía, sujetándose s las 
condiciones siguientes:
( &) Presentarán un estadio de la loca

lidad, para determinar el área dei desa* 
güe, así como los disefios v presa pues 
tos de cada obra, los cuales deben ser
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eisborados por un ingeniero* revisadl a 
per el inspector y aprobados por la Ofi* 
riña Técnica.

b) Los estribos y  cortinas se construí* 
rán con piedra de cantería de boeoa ca
lidad. roatreada por las caras al descu
bierto. y tambiéo las que formen junta, 
coya menor dimensión do baje de trein
ta centímetros debidamente ligadas con 
mortero de cal hidráulica y arena lavada, 
en la proporción de 1 a 2 siguiendo el 
aistema de soga y tizón. La parte inte* 
terior de los estribos y cortinas se cons
truirá de manipostería de tercera clase*

c) La bóveda podrá ser escarsana o 
de medio punto, de call'm reetf'. seguido

diseño y trazo,que ejecutará un ingenie
ro por cuenta del Contratista. Para las 
obras cava luz exceda de d-s metros, se 
agregará el valor de ia cercha a presu
puesto res >ectivo.

Séptimo — Lo* pagos se harán en ia 
forma siguiente: M'l pesos '-orno antici 
po para c< mora de materiales, debiendo 
descontarse el veinte por cieoto de cada 
recibo posterior basta su cancelación; el 
resto por medio de recibos quincenales 
que no excedan d « mr doscientos cin
cuenta pesos plata y  e! saldo que resulte 
al entregar la obra Dichos recibos se 
rán pagados por la Tesorería General de 
Caminos, previo el V9 B9 del Inspector

oesviajado y deberá s*»r <-onst:iPda co 
dovelas de piedra encogida y pulida « r. \ 
las juntas. La clave se colocará sin 
mortero alguno, debiendo ‘Tcsjar con 
exactitud en el hueco para fda destina
do L  as tajeas si-rán construidas en I 
forma cuadrada o rectangular y la piedra 
tendrá como espesor mínimo, treinta 
centímetros.

Segunde: -  El Contratista const-uírá 
los desvíos que ?n>n necesarios para que 
el tráfico no se interrumpa, 8Í la obra 
que-tare localizada en el eje que actual* 
mente tiene la carretera, debiéodo man 
tenerlos en buen estado hasta q’ entre en 
servicio la nueva obra; y aquellos luga 
res i n donde no fuere posible hacer des
víos, usarán plataformas de madera.

Tercero: Cuando la obra quedare lo
calizada fuera de) eje actual de la carre
tera, el Contratista está obligado a cons
truir los enlaces que sean necesarios 
para que aquella-quede en servicio. Di* 
chos enlaces y sus razantes correspon
dientes, serán traz-.di.ft por un Ingeniero 
y aprobadas por el Inspector de la Ca» 
rretera y tendrán ti mismo ancho y afir
mado que el resto de la vía.

Cuarto:—En aquellos lugares en don
de la pendiente natural dei terreno no 
sea suficiente para que las aguas corran 
libremente, se harán zanjos que permi' 
tan el desagüe correspondiente,

\ Quinto:— El Contratista se compróme 
te a mantener en buen estado para el 
tráfico de automóviles, los puentes de 
madera que teDga que sustituí, por 
obras de manipostería, reclamando del 
Gobierno por este trabajo solamente el 
valor de los materiales que emplee en la 
reparación

Sexto:—El Gobierno pagará al Con* 
tratista por los trabajos que ej cute, de 
acuerdo con presupuestos especiales, to* 
mando como unidades de precio las si 
guientes:
Manipostería de 1* clase...........I  30.00 el m. c.

2*
3*

20.00 
10.00 „ - 
80.00 C[u 

105.00
Caños de 0. 60 x 0. su x 7. oo__

— „ 1 m. x 0. 60 x 7. 00...
— mayores dimensiones 

precio convencional.
Excavación en roca viva.. 3.00elm.c.

— „  laja . 2.00,, —
— , tierra y piedra.. 1.00  „  —

Belleoo....................................  1.50 „  —
Muroeaseco............................  3.00,,
Cuando la piedra hubiese que

acarrearse más de oleo metros, precio conven 
eional.

Ele entendido que estos precios repre
sentan los de mano de obra, materiales, 
administración y utilidad de la obra de 
fábrica, y de los desvíos y  carretera que 
sea necesario construir. Se agregará, 
sin embargo» a cada presupuesto» una 
partida que cubra loa gastos de estudio.

d** Ih. Carretrra, ni Revisado de ia Ofíci- 
r» i Técnica y el Páguese de) Ministerio 
de Fomento.

Octavo.— El Contratista principiará 
sus trabajos una *emaoa después de ha
ber recibido el anticipo para compra de 
materiales El plazo para la entrega de 
cada obra se estipulará a) presentar los 
diseños y presupuestos respectivos.

Noveno — ES Gobierno inspeccionará 
los trabajos por medio de un ingeniero 
Inspector, quien al notar alguna irregu 
laridad en el cumplimiento de lo contra
tado, lo pondrá en conocimiento del Con
tratista para que lo subsane, podiendo 
en caso de no ser atendido, ordenar la 
suspensión de los trabajos mientras el 
Gobierno dispone lo conveniente.

Décimo.— El Gobierno se reserva el 
derecho de declarar la caducidad de la 
presente contrata, en cualquier mom^n 
to, en que. de los informes que le rindao 
sus ingenieros, aparezca debidamente 
comprobado que el Contratista no cum 
pie con sus obligaciones, o que e) traba 
jo ejecutado no corresponde al dinero 
invertido. En este caso, el Gobierno 
estará en el compromiso de pagar al 
Contratista el valor de la herramienta y 
materiales que entregue, descontando el 
valor del desgaste, así como los perjui* 
(-•ios ocasionados por la falta de cumplí** 
miento de la Contrata-

Undécimo.—El Gobierno se compro* 
mete:

1) A'exceptuar del servicio militar y 
ejercicios doctrinales en tiempo de paz 
a todos los empleados y operarios del 
Contratista.

2) A  otorgar franquicia postal, tele
gráfica y telefónica, a! Contratista, en 
todo lo concerniente al servicio

3) A  conceder el destace de ganado 
en todos los campamentos del Contratas 
ta, libre de derechos fiscales.

4) A  autorizar al Contratista para 
que adquiera por su cuenta y riesgo, de 
cualquiera compañía, los explosivos que 
necesite para el trabajo, o para que los 
pida al extranjero, libre de derechos de 
importación; y

5) Conceder el lihre uso de los materia
les nacionales,quedando los que pertene
cen a particulares sujetos s las disposi
ciones de las Leyes de Caminos.

Duodécimo. — El Gobierno se reserva 
el derecho de ordenar la suspensión de 
los trabajos, cuando io estime conve
niente, quedando en este caso, en la 
obligación de comunicarlo al Contratista 
con cuatro días de anticipación y  en la 
de indemnizarlo de los gastos que hu
biere hecho dentro de la contrata y que 
aean debidamente acreditados. Presen* 
te  en la oficina el doctor Rubén R. Ba

i

rrient-'S. se ha enterado de los términos 
de esta contrata, y se obliga, juntamente 
con el Contratista, al fiel cumplimiento 
de ella, garantizando al interesado,gene
ral Coto Madrid hasta por la suma de 
mil peso» plata. En fe de lo cual, fir* 
man ’ a presante contrata, en Tegocigal- 
pa, a los Veinte días de) mes de junio de 
mil novecientos veinticuatro.— Gregorio 
Reyes Zelaya, Jefe de la Oficina Técnica- 
—Salvador Coto Madrid. -  Rubén R Ba- 
i rientoft;”  y

29—Qu“ el valor a que ascienda la 
anterior contrata se pague por ik Teso* 
rería General da Caminos en la forma 
estipulada y convenida en la cláusula 
séptima de la misma.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento. Obras Públicas y Agricul* 
tura,

José B. ffenríquet. 
------- *

Tegucigalpa. 23 de junio de 1924.
Ei Presidente Provisional de la Repú*

blicH
acuerda :

10—Aprobar en todas sus partes la 
contrata que dice: “ Alberto F . Sierra, 
Director General de Correos, por uoa 
parte, y  que en adelante se llamará ei 
Gobierno y el señor licenciado don Rn* 
bén R. Barríentos, en representación de 
don Raúl Fernández, mayor de edad, y  
vecino de Santa Bárbara, por otra, qne 
en lo sucesivo se denominará el Contra
tista, han convenido en celebrar y  al 
efecto celebran la contrata siguiente:

I. -El Contratista se compromete a 
transportar de Santa Bárbara a Santa 
Rosa, oficinas intermedias y viceversa, 
toda la correspondencia que se le entre- 
gue co las mencionadas oficinas, cual
quiera que sea su cantidad y clase, de 
hiendo hacer dos viajes completos por 
semana, a lomo de muías, y sujetos al 
itinerario establecido o que en lo sucesi
vo estableciere la Dirección de C o
rreos.

I I .  —En cada viaje entre Santa Bár
bara y Santa Rosa, o viceversa, emplea, 
rá el Contratista cuarenta boras solares, 
que se contarán desde el momento en 
que reciba la correspondencia en cual
quiera de estas oficinas, hasta la hora de 
entrega en la 'oficina de término. El re
cibo y entrega io hará el Contratista de 
conformidad con la  guía que le entrega
rán ios jefes de las oficinas menciona
das. En el momento de recibir la co
rrespondencia, tanto en las oficinas ter 
mínales como en las intermedias, el 
Contratista tiene la obligación de otor* 
garun recibo, en el cual hará constar el 
número de sacos que reciba y el estado 
en que se le entreguen, teniendo, además, 
la obligación de vigilar el perfecto ama 
rre de ios sacos y el estado de ellos.

I I I .  —Desde el momento que reciba la 
correspondencia el Contratista queda 
sujeto & responder por todos los perjui
cios que ésta sufriere en su poder, salvo 
fuerza mayor o caso fortuito, debidamen
te comprobados por ei Contratista; pero 
no se tendrán por tales, loa perjuicios cao 
sados por el agua, tratamiento brusco 
en los transbordos» enfermedad del Con** 
tr&tista, cansancio de bestias o enfer
medad de fleteros.

IV . —El Contratista tiene la obliga 
óód da proveer a ana correos de and*
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ciente» tapac&rgas para defender la co 
rrespondeocia en caso de lluvia

V-—El Contratista queda sujeto en 
un todo a las disposiciones de la Ley y 
Reglamento del Ramo y  »  todas las dis
posiciones que dicte la Dirección Gene
ral de Córraos en beneficio del servicio.

V I. — Queda terminantemente prohi
bido al Contratista abrir los sacos de 
correspondencia, bajo ningún pretexto.

V II. —El Contratista tiene la obligación 
de esperar en las oficinas de Santa B¿r 
bara o. Santa Rosa, hasta veinticuatro 
horas consecutivas, cuando ios jefes de 
esas oficinas tengan a bien demorar la 
salida de su correo en espera de corres* 
pondencia de otra línea.

V II I .  —Si el Contratista no se presen
tare a recibir la correspondencia en las 
oficinas postales el día y hora de Hiñera* 
rio, o en el viaje invirtiere mayor núme
ro de horas de las fijadas en Ja cláusula 
I I  de la presenta contrata, quedará su
jeto a pagar una multa cuya cuantía fija 
rá la Dirección General de Correos. En 
el caso de no levantar la correspanden 
cía o dejar rezago en cualquier oficina 
de la línea, a la Dirección )e queda el 
derecho de hacerla levantar aprove
chando log servicios de otra persona, sin 
perjuicio de la multa que se le imponga 
por esta falta, sit-ndu por cuenta del 
Contratista los gastos que ésta ocasione; 
tanto las multas como estos gastos serán 
descontados del pago más inmediato que 
se le haga al Contratista

IX . —La presente contrata es por el 
plazo de un afio, que se contará desde 
el quince del corriente, prorrogable a 
voluntad de ambas partea. L a  prorro 
ga deberá ser solicitada por el Contra 
tista ante la Dirección de Correos, por 
escrito, un mes antes de expirar el plazo 
convenido y su terminación avisada por 
cualquiera de las partes en el mismo 
plazo; esto último sin perjuicio de lo pre 
venido en la? disposiciones de la Ley  y 
Reglamento del Ramo-

X . — El Gobierno se reserva el derecho 
de rescindir esta contrata antes de expi 
rar el plazo a que se refiere la cláusula 
anterior, en los casos previstos en el 
artículo 531, del Título L V I I  del Regla, 
mentó del Ramo.

X I. —Para garantizar el cumplimiento 
desús obligaciones, el Contratista ren 
dirá fianza uersonal o hipotecaria, por 
la suma de ($ 900.00) novecientos pesos 
plata, ante la Dirección General de Co 
rreos y a entera satisfación de ella.

X .I .—El Gobierno pagará al Contra
tista, por el servicio de esta contrata, la 
suma de 1$ 280.00) doscientos ochenta 
pesos plata mensuales, en quincenas 
vencidas de ($ 140.00) ciento cuarenta 
pesos plata, que le serán pagados por 
la Administración de Rentas de Santa 
Bárbara. Los recibos por estos pagos 
deberán ser visados por la Administra 
ción de Correos de esa misma ciudad

X II I .—Se concede al Contratista y a 
sos empleados, que presten servicio en 
esta contrata, exencióo del servicio mi
litar obligatorio, ejercicios doctrinales 
y cargos concejiles. Para el efecto de 
esta exención, el Contratista proveerá 
de la matrícula respectiva a sus emplea
dos, la cual deberá ser registrad» en la 
Administración de Correos de Santa Bár
bara y razonada en la  Comandancia y 
Gobernación de esa misma ciudad- Tam

bién concédesele franquicia postal y  te
legráfica para lo relativo al servicio.

X IV . —La presente contrata será so
metida al conocimiento y aprobación del 
Poder Ejecutivo. En fe de lo cual fir
mamos la presente contrata, en Teguci 
galpa, a los seis días del mes de junio de 
mil novecientos veinticuatro.—Alberto 
F. Sierra. - Rubén R. Barrientes;”  y

29-Que las erogaciones que cause el 
presente acuerdo se imputen a la Parti 
tids 537, Ramo de Correos, Capitulo II, 
Departamento de Fomento, Obras Pú
blicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

T osta .
El Secretario de Estado en el Despache 

de Fomento, Obras Públicas y A g ri
cultura,

José B. UenHgvea

X V  l O  í*
■--------- -— ■— ■—  --------------■ —  —  -  \ ---------------------

Ei infrascrito. Secretarlode Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura. hace saber: que en esta fecha se ha adiri 
tido la solicitud que dice: “ Registro y Deposi
to de una Marca —SeBor Ministro de Fomento. 
—Como apoderado de ia Lysol Inc., sociedad 
domiciliada en 635, Greenwich St.#New York, 
Estados Unidos de América, vengo a pe
dirle el registro y depósito de la marca ins
crita en dicha nacido el 13 de enero de 1920, 
con el Dúmero 126.761. con respecto a uu an
tiséptico y desinfectante, y con el número 
135.729. el 19 de octubre del propio afio, para 
distinguir jabón y jabón en forma de crema 
para afeitar, consistente en la palabra Lysol, 

la cual usa mi represen 
tada, con ligeras varia
ciones en el tamaño y 
forma de la letra, apli
cándola por medio de 
etiquetas a los envases 

que contienen ios productos o grabándola por 
medio de moldes sobre el material de los reci 
pientes, y adquirió en virtud de traspaso desús 
derechos que le hizo la sociedad Lehn & Fink, 
Inc., el 21 de septiembre de 1923, segúD consta 
de los documentos agregados al certificado de 
registro.—Acompaño los documentos de ley y 
el clisé, y suplico se resuelva de conformidad 
esta petición, previo los trámites legales.—Te- 
gucigalpa, 19 de septiembre de 1924 —José Ma
ría Casco.—Lo que se pone en conocimiento 
del público, para los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, 19 de septiembre de 1924 
5—5—5 José B. H enbíqubz.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el señor 
don Rafael Villafranca. de este vecindario, ha 
presentado en esta fecha, para su inscripción, 
la primera copia de una escritura otorgada en 
la Villa de Talanga, el catorce de febrero de 
mi) novecientos veintidós, ante don Agustín 
Pagoaga, Juez de Paz y Notario por ley, por 
la cual doña Micaela Henríqucz v. de Romero 
y doña Agustina Romero de Cruz, dan en ven
ta a don Miguel Garmendia, por la suma de 
cuatrocientos pesos plata, un solar situado en 
el barrio Oocldental de la V illa  de Talanga, 
acotado de tapia, que mide por el lado Norte 
veintisiete varas de largo, y por el lado Oriente 
diez y siete varas de ancho, en el cual se halla 
construida una casa paredes de adobe, cubier
ta de tejas, de diez varas de largo por ocho va
ras y tres cuartas de otra de ancho, con un za
guán de cuadro vana de ancho; y una oodna

paredes de bahareque, cubierta de tejas, de 
nueve varas de largo por ocho varas y uos 
cuarta de ancho, limitado todo: al Norte, casa 
de Mtguel Garmendia, callejón de por medio; 
al Sur, pieza de casa de José Trinidad Gálves 
R.-. al Oriente, casa de Santos Soto, tapia da 
por medio de las vendedoras; y al Occidente, 
casa de Bernardina Bustillo v. de Cruz, calle 
de por medio.—Y  no habiendo antecedente ins
crito, se hace saber al público para los efeotoa 
del artículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigal- 
pa, 30 de julio de 1924.
5—5 Carlos Castillo G.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, al público 
hace saber: que hoy, a las dos de la tarde, don 
Stephen Wagner, mayor de edad, soltero, la
brador y de este vecindario, ha presentado pa
ra su inscripción, testimonio de una escritura 
pública otorgada en este Puerto el dieciseis de 
diciembre de mi! noveciertos dieciseis, ante 
el Juez de Paz y Notario Juris don Lester Fi- 
sher, de la que consta que los sefiores Enochy 
Ebeotzer 'Webster, de las mismas calidades 
del piesentante, venden a éste un selar situado 
en el barrio tTlcket», de esta población, con 
las siguientes dimenciones y linderos: la línea 
Noroeste, setentldós yardas; la línea Sur, vein
tiocho yardas; y la línea Este, seseotiocho jar
das; lindando al Noroeste, con propiedades de 
los señores Francisco Fisher; a) Sur, I. Price; 
y al Este, propiedad d los sefiores herederos 
del difunto John CaiDer; por la cantidad de 
trescientos pesos plata, que confiesan haber 
recibido —Y  no habiendo antecedente inscri
to, se hace saber al público para los efectos del 
artículo 2 322 del Código Civil,—Roatán 10 de 
febrero de 1924.
5 C. Olives Smith.

El infrascrito, Secretario del Juzgado lp de 
Letras de lo Civil de este departamento, hace 
saber: que en resolución de esta fecha se con
cedió a doña Lucía Sequeiros viuda de DjiróD, 
la posesión efectiva de la herencia testad» del 
dootor don Camilo T. Durón. La representó el 
abogado don Rubén R. Barrieotos.—Tegud- 
galpa, 30 de agosto de 1924.
3—3 Fernando G. Cabías, Srio.

El Correo, al Público

En el deseo de levantar el buen 
nombre del Ramo y de dar al públi
co el mejor servicio posible, La Di
rección General de Correos suplica 
al público en general, le haga co
nocer las irregularidades, faltas o 
incumplimientos que sh observen eu 
el servicio de los empleados del co
rreo. Las denuncias deben hacerse 
inmediatamente a la Dirección, con 
claridad, presieión y, siempre que se 
proporcione, acompañar pruebas.

Tegn c iga lpa » 2 de ju n io  de 1924 
D is e c c ió n  G e n e r a l .

“ L a  G a C E T a "

ADMINISTRACION:

TIPOGRAFIA NACIONAL
Tip. Nacional. —Avenida Cerrante*.
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